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EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN Y DE SUS 
DISPOSICIONES INSTITUCIONALES, DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 2 a) Y b), Y EL ARTÍCULO 26 
DE LA CONVENCIÓN 

Examen de mecanismos institucionales o procedimientos adicionales 
que ayuden a la Conferencia de las Partes a examinar regularmente 

la aplicación de la Convención 

Proyecto de decisión presentado por el Presidente del Comité Plenario 

 La Conferencia de las Partes, 

Recordando los artículos 22 a) y b) y 26 de la Convención, 

Recordando también las decisiones 1/COP.5 y 7/COP.6, sobre el examen de 

procedimientos adicionales o mecanismos institucionales para ayudar a la Conferencia de las 

Partes (CP) a examinar regularmente la aplicación de la Convención, 

Tomando nota del informe de la secretaría que figura en el documento ICCD/COP(7)/3, 
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Tomando conocimiento del resultado de las reuniones del Comité de Examen de la 

Aplicación de la Convención (CRIC) celebradas hasta la fecha, 

1. Decide renovar el mandato del CRIC como órgano subsidiario de la CP hasta el 

octavo período de sesiones de la CP inclusive; 

2. Decide también que el mandato y funciones del Comité, según figuran en el 

párrafo 1 b) de sus atribuciones, serán susceptibles de revisión y renovación durante el octavo 

período de sesiones de la CP, teniendo en cuenta las lecciones aprendidas durante el ciclo 

completo de examen del Comité; 

3. Invita a las Partes y a los asociados pertinentes del CRIC, incluida la sociedad civil, 

a que presenten a la secretaría sus respuestas a las preguntas que figuran en el documento 

ICCD/COP(7)/3 como muy tarde seis meses antes de la CP 8, y pide a la secretaría que recopile 

esta información para su examen por las Partes en la CP 8; 

4. Decide además que el examen de las atribuciones del Comité y de sus operaciones y 

calendario de reuniones tenga lugar durante el octavo período de sesiones de la CP con miras a 

hacer las modificaciones que sean necesarias, inclusive reconsiderar las modalidades del Comité 

como órgano subsidiario; 

5. Pide a la secretaría que, en consulta con el Presidente del CRIC, prepare el programa 

y la organización de los trabajos del Comité en su quinta reunión de conformidad con la 

decisión 1/COP.5, de forma que se multipliquen al máximo los intercambios sobre prácticas 

óptimas, experiencias y lecciones extraídas entre las Partes y los observadores, prestando la 

debida atención a mejorar la eficiencia en cuanto a los costos de estas reuniones y conseguir el 

máximo aprovechamiento del tiempo disponible. 

----- 

 

 


